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EXPEDIENTE  : 5285-2021-SERVIR/TSC 
IMPUGNANTE  : CIPRIANO LUCIO ROMERO RAMIREZ 
ENTIDAD : HOSPITAL HUACHO HUAURA OYÓN Y SERVICIOS BÁSICOS 

DE SALUD 
RÉGIMEN  : DECRETO LEGISLATIVO Nº 276 
MATERIA  : TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN DE TRABAJO 

CESE DEFINITIVO 
 
SUMILLA: Se declara INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por el señor 
CIPRIANO LUCIO ROMERO RAMIREZ contra la Resolución Administrativa Nº 389-2021-
GRL-GRDS-DIRESA-HHHO-SBS-UP, del 7 de septiembre de 2021, emitida por la Jefatura 
de la Unidad de Personal del Hospital Huacho Huaura Oyón y Servicios Básicos de 
Salud; al haberse emitido conforme a ley. 
  
Lima, 6 de mayo de 2022 
 
ANTECEDENTE 

 
1. Mediante Resolución Administrativa Nº 389-2021-GRL-GRDS-DIRESA-HHHO-SBS-

UP, del 7 de septiembre de 20211, la Jefatura de la Unidad de Personal del Hospital 
Huacho Huaura Oyón y Servicios Básicos de Salud, en adelante la Entidad, resolvió 
cesar al señor CIPRIANO LUCIO ROMERO RAMIREZ, en adelante el impugnante, con 
eficacia anticipada a partir del 28 de agosto de 2018; en mérito de la Resolución Nº 
178-2018-CG/TSR-SALA2, a través de la cual el Tribunal Superior de 
Responsabilidades Administrativas de la Contraloría General de la República 
confirmó la sanción que se le impuso de inhabilitación por tres (3) años para el 
ejercicio de la función pública. 

 
TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 
 
2. El 29 de septiembre de 2021, el impugnante interpuso recurso de apelación contra 

la Resolución Administrativa Nº 389-2021-GRL-GRDS-DIRESA-HHHO-SBS-UP, 
señalando que la Entidad no debió disponer su cese con eficacia anticipada. 
 

3. Con Oficio Nº 1436-2021-GRL-DIRESA-HHHO.SBS, la Dirección Ejecutiva de la 
Entidad remitió al Tribunal del Servicio Civil, en adelante el Tribunal, el recurso de 

 
1 Notificada al impugnante el 21 de septiembre de 2021. 

RESOLUCIÓN Nº 000778-2022-SERVIR/TSC-Primera Sala

216965570012022
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apelación interpuesto por el impugnante, así como los antecedentes que dieron 
origen a la resolución impugnada.  

 
4. Con Oficios Nos 000050 y 000051-2022-SERVIR/TSC, la Secretaría Técnica del 

Tribunal comunicó al impugnante y a la Entidad, respectivamente, la admisión del 
recurso de apelación. 

 
ANÁLISIS 
 
De la competencia del Tribunal del Servicio Civil 
 
5. De conformidad con el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 10232, modificado por 

la Centésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29951 - Ley del 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20133, el Tribunal tiene por 
función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, en las materias: acceso 
al servicio civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y 
terminación de la relación de trabajo; siendo la última instancia administrativa. 
 

6. Asimismo, conforme a lo señalado en el fundamento jurídico 23 de la Resolución de 
Sala Plena Nº 001-2010-SERVIR/TSC4, precedente de observancia obligatoria sobre 
competencia temporal, el Tribunal es competente para conocer en segunda y última 

 
2 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
“Artículo 17º.- Tribunal del Servicio Civil 
El Tribunal del Servicio Civil - el Tribunal, en lo sucesivo - es un órgano integrante de la Autoridad que 
tiene por función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del Sistema. 
El Tribunal es un órgano con independencia técnica para resolver en las materias de su competencia. 
Conoce recursos de apelación en materia de: 
a) Acceso al servicio civil; 
b) Pago de retribuciones; 
c) Evaluación y progresión en la carrera; 
d) Régimen disciplinario; y, 
e) Terminación de la relación de trabajo. 
El Tribunal constituye última instancia administrativa. Sus resoluciones podrán ser impugnadas 
únicamente ante la Corte Superior a través de la acción contenciosa administrativa. 
Por decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, previa opinión favorable 
de la Autoridad, se aprobarán las normas de procedimiento del Tribunal”. 

3 Ley Nº 29951 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 
 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

“CENTÉSIMA TERCERA.- Deróguese el literal b) del artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, Decreto 
Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos”. 

4 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 17 de agosto de 2010. 
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instancia administrativa los recursos de apelación que sean presentados ante las 
entidades a partir del 15 de enero de 2010, siempre y cuando, versen sobre las 
materias establecidas descritas en el numeral anterior. 

 
7. Posteriormente, en el caso de las entidades del ámbito regional y local, el Tribunal 

asumió, inicialmente, competencia para conocer los recursos de apelación que 
correspondían sólo a la materia de régimen disciplinario, en virtud a lo establecido 
en el artículo 90º de la Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil5, y el artículo 95º de su 
reglamento general, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM6; para 
aquellos recursos de apelación interpuestos a partir del 1 de julio de 2016, conforme 
al comunicado emitido por la Presidencia Ejecutiva de SERVIR y publicado en el 
Diario Oficial “El Peruano”7, en atención al acuerdo del Consejo Directivo del 16 de 
junio de 20168. 

 
5 Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil 

“Artículo 90º.- La suspensión y la destitución 
La suspensión sin goce de remuneraciones se aplica hasta por un máximo de trescientos sesenta y cinco 
(365) días calendario previo procedimiento administrativo disciplinario. El número de días de suspensión 
es propuesto por el jefe inmediato y aprobado por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces, 
el cual puede modificar la sanción propuesta. La sanción se oficializa por resolución del jefe de recursos 
humanos o quien haga sus veces. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil. 
La destitución se aplica previo proceso administrativo disciplinario por el jefe de recursos humanos o 
quien haga sus veces. Es propuesta por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces y aprobada 
por el titular de la entidad pública, el cual puede modificar la sanción propuesta. Se oficializa por 
resolución del titular de la entidad pública. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil”. 

6 Reglamento de la Ley Nº 30057, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 
“Artículo 95º.- Competencia para el ejercicio de la potestad disciplinaria en segunda instancia 
De conformidad con el artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, que crea la Autoridad del Servicio 
Civil, rectora del sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, la autoridad competente 
para conocer y resolver el recurso de apelación en materia disciplinaria es el Tribunal del Servicio Civil, 
con excepción del recurso de apelación contra la sanción de amonestación escrita, que es conocida por 
el jefe de recursos humanos, según el artículo 89 de la Ley. 
La resolución de dicho tribunal pronunciándose sobre el recurso de apelación agota la vía 
administrativa”. 

7 El 1 de julio de 2016. 
8 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
“Artículo 16º.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo 
Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general; 
b) Aprobar la política general de la institución; 
c) Aprobar la organización interna de la Autoridad, dentro de los límites que señala la ley y el Reglamento 
de Organización y Funciones; 
d) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 
sistema; 
e) Nombrar y remover al gerente de la entidad y aprobar los nombramientos y remociones de los demás 
cargos directivos; 
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8. Sin embargo, es preciso indicar que a través del Comunicado de SERVIR publicado 
en el Diario Oficial “El Peruano” el 29 de junio de 2019, en atención a un nuevo 
acuerdo de su Consejo Directivo9, se hizo de público conocimiento la ampliación de 
competencias del Tribunal en el ámbito regional y local, correspondiéndole la 
atención de los recursos de apelación interpuestos a partir del lunes 1 de julio de 
2019, derivados de actos administrativos emitidos por las entidades del ámbito 
regional y local, en lo que respecta al resto de materias: acceso al servicio civil, 
evaluación y progresión en la carrera, y terminación de la relación de trabajo; esto 
es, asumió la totalidad de su competencia a nivel nacional, tal como se puede 
apreciar en el siguiente cuadro: 

 
 
 

 
f) Nombrar, previo concurso público, aceptar la renuncia y remover a los vocales del Tribunal del Servicio 
Civil; 
g) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
h) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
i) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
j) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y 
k) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema”. 

9 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 
Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, modificado por el Decreto 
Legislativo Nº 1450 
“Artículo 16º.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo 
Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general y/o de alcance nacional; 
b) Aprobar las normas de desarrollo del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos; 
c) Aprobar la política general de SERVIR; 
d) Aprobar el Presupuesto Institucional, los Estados Financieros, el Balance General, el Plan Estratégico 
Institucional y el Plan Operativo Institucional; 
e) Aprobar la organización interna de SERVIR, el funcionamiento del Consejo Directivo y el desarrollo de 
las funciones de las gerencias y de órganos que se requieran para el ejercicio de sus funciones, dentro 
de los límites que señala la ley y el Reglamento de Organización y Funciones; 
f) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 
sistema; 
g) Designar y remover, a propuesta del Presidente Ejecutivo de SERVIR, al Gerente General de SERVIR, 
en los términos que apruebe el Consejo, y aprobar las incorporaciones por concurso público y 
desvinculaciones de los demás Gerentes, Directores y Jefes; 
h) Aprobar la designación, previo concurso público, aceptar la renuncia y aprobar la remoción de los 
vocales del Tribunal del Servicio Civil; 
i) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
j) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
k) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
l) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y, 
m) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema.” 



 
 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

 

 

5 

 
COMPETENCIAS DEL TRIBUNAL DEL SERVICIO CIVIL 

2010 2011 
Recursos de apelación 

interpuestos a partir del  
1 de julio de 2016 

Recursos de apelación 
interpuestos a partir del  

1 de julio de 2019 

PRIMERA SALA 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

Gobierno Regional y Local 
(solo régimen 
disciplinario) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional y 

Gobierno Regional y Local 
(todas las materias) 

 
9. Por tal razón, al ser el Tribunal el único órgano que resuelve la segunda y última 

instancia administrativa en vía de apelación en las materias de acceso al servicio 
civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y terminación de 
la relación de trabajo en los tres (3) niveles de gobierno (Nacional, Regional y Local), 
con la resolución del presente caso asume dicha competencia, pudiendo ser sus 
resoluciones impugnadas solamente ante el Poder Judicial. 

 
10. En ese sentido, considerando que es deber de todo órgano decisor, en cautela del 

debido procedimiento, resolver la controversia puesta a su conocimiento según el 
mérito de lo actuado; y, habiéndose procedido a la admisión del recurso de 
apelación y valoración de los documentos y actuaciones que obran en el 
expediente, corresponde en esta etapa efectuar el análisis jurídico del recurso de 
apelación. 

 
Sobre los efectos de la sanción de inhabilitación impuesta por la Contraloría General de 
la República 
 
11. Al respecto, en relación a los efectos de la sanción impuesta por responsabilidad 

funcional, corresponde precisar que de acuerdo al numeral 11.1 del artículo 11º del 
Reglamento de Infracciones y Sanciones para la determinación de la 
Responsabilidad Administrativa Funcional derivada de los informes emitidos por los 
órganos del Sistema Nacional de Control, aprobado por Resolución de Contraloría 
Nº 100-2018-CG (en adelante el Reglamento) establece que: “Los funcionarios o 
servidores públicos que incurren en responsabilidad administrativa funcional son 
sancionados con inhabilitación para el ejercicio de la función pública o suspensión 
temporal en el ejercicio de las funciones, según corresponda a la gravedad de la 
infracción en que hubieran incurrido y conforme a los criterios de graduación 
establecidos en la Ley y en el presente Reglamento”. 

 
12. Por su parte, el numeral 11.2 del artículo 11º del Reglamento precisa que la 

inhabilitación para el ejercicio de la función pública comprende la pérdida de la 
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capacidad legal para el desempeño de funciones, cargos o comisiones que 
representen el ejercicio de función pública por parte del administrado 
sancionado. Asimismo, la citada norma establece que dicha pérdida de la capacidad 
legal supone la consecuente extinción del vínculo jurídico que soporta el 
desempeño de la función pública que se estuviera prestando a la fecha en que se 
hace efectiva la sanción; así como el impedimento para obtener un nuevo 
mandato, cargo, empleo, comisión de carácter público, celebrar contratos 
administrativos de servicios o para el ejercicio de función pública en las entidades, 
bajo cualquier modalidad.  

 
13. Es importante resaltar que, estando a que la inhabilitación deviene en la extinción 

del vínculo, de ninguna manera resultaría posible que, al concluir la sanción, la 
entidad reincorpore a la persona sancionada, toda vez que la relación laboral entre 
ambos ya había concluido.  
 

14. De otro lado, el numeral 13.3 del artículo 13º del Reglamento establece que una vez 
firme la resolución de sanción, esta es comunicada a la entidad en la que labora el 
servidor, estando el Titular de dicha entidad obligado, bajo responsabilidad, a 
implementar las medidas inmediatas en el ámbito de su competencia, como 
consecuencia de la sanción impuesta, las cuales comprenden las acciones de 
personal que correspondan, incluyendo el cese, destitución, despido o extinción del 
contrato, conforme a los términos previstos para su aplicación, así como, las 
medidas para asegurar la entrega de cargo y la continuidad de las funciones de la 
entidad. De la misma manera, se precisa que estas medidas en ningún caso pueden 
comprender una evaluación sobre la procedencia o improcedencia de la aplicación 
de la sanción impuesta por la Contraloría. 

 
15. En ese orden de ideas, esta Sala comparte la opinión de la Gerencia de Políticas de 

Gestión del Servicio Civil de la Autoridad Nacional del Servicio Civil10, al precisar que 
indistintamente del régimen laboral de vinculación de los servidores, las entidades 
públicas deberán cumplir con aplicar sus efectos, correspondiendo en dichos casos, 
la extinción del vínculo laboral del servidor. Por lo tanto, no resultaría posible su 
reincorporación a la Entidad incluso luego de cumplido el tiempo de inhabilitación. 

 
16. En el presente caso, mediante Resolución Administrativa Nº 389-2021-GRL-GRDS-

DIRESA-HHHO-SBS-UP, la Jefatura de la Unidad de Personal de la Entidad resolvió 
cesar al impugnante, en mérito de la Resolución Nº 178-2018-CG/TSR-SALA2, a 
través de la cual el Tribunal Superior de Responsabilidades Administrativas de la 

 
10Informe Técnico Nº 1340-2019-SERVIR/GPGSC del 27 de agosto de 2019. Disponible en 

www.servir.gob.pe.   
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Contraloría General de la República confirmó la sanción que se le impuso de 
inhabilitación por tres (3) años para el ejercicio de la función pública, en aplicación 
del numeral 13.3 del artículo 13º del Reglamento.  

 
17. Sobre el particular, es necesario aclarar previamente que este Tribunal no tiene 

competencia para emitir pronunciamiento alguno sobre las decisiones que pueda 
haber emitido oportunamente la Contraloría General de la República en ejercicio de 
su potestad sancionadora. La legalidad de la sanción que ha recibido el impugnante 
de parte de dicha institución, aun cuando ha originado la emisión del acto que 
actualmente es impugnado, no puede ser revisada por este Tribunal. 

 
18. Además, la Resolución Nº 178-2018-CG/TSR-SALA2 está premunida de presunción 

de validez, conforme a lo dispuesto en el artículo 9º de Texto Único Ordenado de la 
Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS11; y mientras su invalidez no haya sido declarada 
por una autoridad administrativa o judicial, surte plenos efectos. 

 
19. No está demás agregar que el Tribunal Constitucional, en el auto de aclaración de 

la sentencia recaída en el Expediente Nº 00020-2015-PI/TC, que determinó la 
inconstitucionalidad de algunas normas que regulan la potestad sancionadora de la 
Contraloría General de la República, ha explicado que la sentencia en mención no 
declaró la nulidad de acto o resolución administrativa alguna que haya emitido 
dicha institución antes de la sentencia de inconstitucionalidad. Tampoco puede ser 
utilizada para reabrir o modificar lo resuelto en procedimientos administrativos 
sancionadores que tengan la calidad de cosa decidida.  

 
20. Bajo ese orden de ideas, lo que corresponde a este Tribunal, de acuerdo a sus 

competencias, es verificar únicamente si la terminación de la relación de trabajo del 
impugnante se ha producido de acuerdo a ley, y para ello debe evaluar si el que un 
servidor público cuente con inhabilitación es causal de extinción de vínculo laboral. 

 
21. Es en esa línea, tenemos que la Ley Nº 28175 - Ley Marco del Empleo Público, que 

es transversal a los regímenes laborales de la carrera administrativa (Decreto 
Legislativo Nº 276), de la actividad privada (Decreto Legislativo Nº 728), y de 
contratación administrativa de servicios (CAS),  a fin de garantizar la idoneidad de 
quienes integran la Administración Pública, ha establecido en su artículo 7º 

 
11Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo 9º.- Presunción de validez 
Todo acto administrativo se considera válido en tanto su pretendida nulidad no sea declarada por 
autoridad administrativa o jurisdiccional, según corresponda”.  
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requisitos generales para que una persona pueda siquiera postular a un empleo 
dentro de esta, siendo uno de estos: “no contar con una sanción administrativa que 
acarree inhabilitación”. Vale decir, no estar inhabilitado.  

 
22. Asimismo, si una persona ya tiene la condición de empleado público y cuenta con 

una sanción que conlleva la inhabilitación, lo que corresponderá –lógicamente– es 
que se dé término a su vínculo laboral por haber perdido la capacidad para 
desempeñar un puesto en el Estado. Es así que, el literal d) del artículo 22º de la 
misma Ley Nº 28175 ha establecido entre las causales de término del empleo 
público: “contar con sanción administrativa que acarree inhabilitación”. 

 
23. Por su parte, la Gerencia de Políticas de Gestión del Servicio Civil de la Autoridad 

Nacional del Servicio Civil, a través del Informe Técnico Nº 1340-2019-
SERVIR/GPGSC, ha señalado que: “(…) cuando las entidades públicas sean 
notificadas de la imposición de la sanción de inhabilitación a uno de sus servidores 
por parte de la CGR, indistintamente del régimen laboral de vinculación de los 
mismos (sea mediante el D.L. 276, 728 o 1057), éstas deberán cumplir con aplicar 
sus efectos, correspondiendo en dichos casos, la extinción del vínculo laboral del 
referido servidor, por lo tanto, no resultaría posible su reincorporación a la entidad 
incluso luego de cumplido el tiempo de inhabilitación”.  

 
24. Entonces, queda claro que una persona que está inhabilitada para ejercer función 

pública, sea por una decisión administrativa o judicial, tiene que ser separada de la 
Administración Pública, debiendo para ello la entidad empleadora proceder a la 
extinción del vínculo laboral con el servidor al amparo de la norma antes citada. Esta 
es una obligación de la entidad empleadora, bajo responsabilidad. 

 
25. En el caso bajo análisis, se aprecia que mediante Resolución Nº 001-1120-2018-

CG/SAN, del 23 de enero de 2018, el Órgano Sancionador de la Sede Central de la 
Contraloría General de la República determinó responsabilidad administrativa del 
impugnante, y le impuso sanción de inhabilitación por tres (3) años para el ejercicio 
de la función pública. Luego, mediante Resolución Nº 178-2018-CG/TSRA-SALA 2, 
del 25 de setiembre de 2018, el Tribunal Superior de Responsabilidades 
Administrativas de la Contraloría General de la República declaró infundado el 
recurso de apelación interpuesto por el impugnante contra la citada Resolución Nº 
001-1120-2018-CG/SAN, confirmando su sanción de inhabilitación. 

 
26. En este contexto, correspondía que la Entidad dé término a la relación laboral con 

el impugnante; y, en consecuencia, la Resolución Administrativa Nº 389-2021-GRL-
GRDS-DIRESA-HHHO-SBS-UP disponiendo su cese, se ha emitido de conformidad al 
Reglamento de Infracciones y Sanciones para determinación de la Responsabilidad 
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Administrativa Funcional derivada de los informes emitidos por los órganos del 
Sistema Nacional de Control, aprobado por Resolución de Contraloría Nº 100-2018-
CG, y a la Ley Nº 28175. 

 
27. Por último, tenemos que el impugnante ha cuestionado la eficacia anticipada del 

cese de su vínculo laboral con la Entidad. 
 

28. Sobre el particular, conforme ya se ha señalado en esta resolución, el numeral 11.2 
del Reglamento de Infracciones y Sanciones establece que “la inhabilitación para el 
ejercicio de la función pública comprende la pérdida de la capacidad legal para el 
desempeño de funciones”, y “la señalada incapacidad legal supone la consecuente 
extinción del vínculo jurídico que soporta el desempeño de la función pública que 
se estuviera prestando a la fecha en que se hace efectiva la sanción”. 

 
29. Seguidamente, el numeral 13.1 establece que “las sanciones impuestas por la 

Contraloría, cuando queden firmes o causen estado, son de cumplimiento 
obligatorio y ejecutividad inmediata para los funcionarios o servidores públicos 
sancionados, siendo eficaces desde ese momento, no estando condicionadas a la 
ejecución o adopción de ninguna medida complementaria o accesoria por parte 
de la entidad o autoridad alguna”. 

 
30. Además, el numeral 13.2 del mismo Reglamento señala que “la resolución firme o 

que causa estado que impone sanción, es comunicada a la entidad en que labora, 
presta servicios o ejerce funci6n el administrado sancionado, estando su Titular 
obligado, bajo responsabilidad, a implementar las medidas inmediatas en el 
ámbito de su competencia, como consecuencia de la sanción impuesta, las cuales 
comprenden las acciones de personal que correspondan, incluyendo el cese, 
destitución, despido o extinción del contrato, conforme a los términos previstos 
para su aplicación”. 

 
31. De lo expuesto, se colige que, si bien la Entidad debió formalizar la extinción del 

vínculo laboral del impugnante luego de ser informada de su sanción de 
inhabilitación, tal extinción tuvo eficacia inmediata desde que la resolución que la 
impuso quedó firme o causó estado. 

 
32. En ese orden de ideas, corresponderá a la Entidad disponer la realización de las 

investigaciones correspondientes dentro del marco de sus competencias a efectos 
de determinar las responsabilidades a que hubiere lugar por la no implementación 
oportuna de las medidas relacionadas a la imposición de la sanción de inhabilitación 
al impugnante (extinción del vínculo laboral).  
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33. A partir de lo expuesto, este cuerpo Colegiado considera que el recurso de apelación 
interpuesto por el impugnante debe ser declarado infundado, en aplicación del 
principio de legalidad. 

 
En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 1023, 
la Primera Sala del Tribunal del Servicio Civil; 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por el señor 
CIPRIANO LUCIO ROMERO RAMIREZ contra la Resolución Administrativa Nº 389-2021-
GRL-GRDS-DIRESA-HHHO-SBS-UP, del 7 de septiembre de 2021, emitida por la Jefatura 
de la Unidad de Personal del HOSPITAL HUACHO HUAURA OYÓN Y SERVICIOS BÁSICOS 
DE SALUD; por lo que se CONFIRMA la citada resolución. 
 
SEGUNDO.- Notificar la presente resolución al señor CIPRIANO LUCIO ROMERO 
RAMIREZ y al HOSPITAL HUACHO HUAURA OYÓN Y SERVICIOS BÁSICOS DE SALUD, para 
su cumplimiento y fines pertinentes. 
 
TERCERO.- Devolver el expediente al HOSPITAL HUACHO HUAURA OYÓN Y SERVICIOS 
BÁSICOS DE SALUD. 
 
CUARTO.- Declarar agotada la vía administrativa debido a que el Tribunal del Servicio 
Civil constituye última instancia administrativa. 
 
QUINTO.- Disponer la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(www.servir.gob.pe). 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
L15/R1 

 




